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RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se declara Area de Emergencia Cinegética tem-
poral en determinados municipios de la provincia de
Almería.

Vista la propuesta de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Almería, solicitando la decla-
ración de área de emergencia cinegética temporal en deter-
minados términos municipales de la provincia de Almería,
motivada por la aparición en dicha zona de un brote de sarna
sarcóptica en las poblaciones de cabra montés (Capra pyrenica
hispanica).

Visto el artículo 4 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de la flora y la fauna silvestres (BOJA núm. 218, de 12 de
noviembre) y el artículo 7 del Decreto 182/2005, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación
de la Caza (BOJA núm. 154, de 9 de agosto).

Por todo lo expuesto, la Dirección General de Gestión
del Medio Natural,

HA RESUELTO

Declarar área de emergencia cinegética temporal en los
términos municipales de: Almería, Enix, Vícar, Félix, El Ejido,
La Mojonera, Dalías, Berja, Adra, Alcolea, Darrical, Laujar,
Fondón, Ohanes, Almócita, Padules, Canjayar, Rágol, Instin-
ción, Illar, Ventarique, Terque, Beires, Huécija, Alicún, Alhama
de Almería, Gádor, Benahadux, Huércal de Almería, Santa

Fe de Mondújar, Bayarcal, Paterna del Río, Alhabía, Alsodux,
Santa Cruz, Alboluduy, Gérgal, Nacimiento, Las Tres Villas,
Abla, Abrucena y Fiñana; facultando a la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Almería a tomar las
medidas oportunas conducentes a la erradicación del men-
cionado brote de sarna sarcóptica, de acuerdo al Programa
de Gestión de la Cabra Montés en Andalucía.

La presente declaración estará vigente hasta el 31 de
diciembre de 2008. No obstante quedará suspendida en el
momento en que desaparezcan las causas que han motivado
su establecimiento. Tal circunstancia deberá ser comunicada
a la Dirección General de Gestión del Medio Natural.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modi-
ficados por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), podrá interponerse recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.
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RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el Acuerdo de 4 de mayo de 2006, de la Sección
de Personal y Régimen Interior, por el que se delega
la competencia para expedir copias autenticadas
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita,
perteneciente a este Organismo, y en lo concerniente
a su ámbito material.

El artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que los órganos de
las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejer-
cicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órga-
nos de la misma Administración, aun cuando no sean jerár-
quicamente dependientes, o de las entidades de Derecho Públi-
co vinculadas o dependientes de aquellas.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en
su artículo 23 que la competencia para la expedición de copias
auténticas de documentos, privados y públicos, realizadas
mediante cotejo con los originales, corresponde a las jefaturas
de Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro
General de Documentos.

La Sección de Personal y Régimen Interior de esta Dele-
gación es la responsable del Registro General establecido en
la misma y, por razones técnicas, se hace necesario realizar
la correspondiente delegación de competencias en esta mate-
ria, en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del artículo 47 de la Ley del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 4 de mayo de 2006, de
la Sección de Personal y Régimen Interior de esta Delegación
Provincial, cuyo texto figura como Anexo de la presente Reso-
lución, por la que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo en el personal que se cita per-
teneciente a este Organismo, en lo concerniente a su ámbito
material.

Almería, 5 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 4 de mayo de 2006, de la Sección de Personal
y Régimen Interior de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Almería, por el que se delega la com-
petencia de expedir copias autenticadas mediante cotejo en
el personal funcionario que se cita perteneciente a este Orga-
nismo, en lo concerniente a su ámbito material.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, reconoce, en sus artículos 35.c) y 46, respecti-
vamente, por una parte el derecho de los ciudadanos a obtener
copia sellada de los documentos que se presenten, aportándola
junto con los originales, así como la devolución de éstos, salvo
cuando los originales deban obrar en el procedimiento, y atri-
buye, por otra parte, a cada Administración Pública la facultad
de determinar reglamentariamente los órganos que tengan atri-

buidas las competencias de expedición de copias auténticas
de documentos públicos o privados.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los servi-
cios administrativos de atención directa a los ciudadanos, esta-
blece que la competencia para la expedición de copias autén-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, corresponde a las jefaturas de Sección
y órganos asimilados responsables de cada Registro General
de Documentos.

El volumen de documentos presentados en el Registro
de esta Delegación Provincial para la expedición de copias
autenticadas hace inviable la prestación por la Jefatura de
la Sección de Personal y Régimen Interior del resto de sus
funciones ordinarias con la eficacia requerida. Por otro lado,
una de las funciones principales de los Registros Generales
y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos y
ésta no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, y ésta no se lograría
si las copias selladas de los documentos que se presenten,
junto con los originales, para la devolución de éstos, a tenor
de lo dispuesto en el art. 35.c) de la citada Ley 30/1992,
no puedan ser autenticadas una vez realizado su cotejo por
los responsables de los Registros, por lo que se hace necesario
proceder, por razones técnicas, a realizar la correspondiente
delegación de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma. Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias autén-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, atribuidas a la Jefatura de la Sección
de Personal y Régimen Interior, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto
de los documentos que sean presentados en el Registro Gene-
ral, queda delegada en los funcionarios que desempeñan los
puestos que a continuación se citan:

Código 7910. Negociado de Habilitación.
Código 8010. Negociado Registro e Información.
Código 2200010. Servicio Administración General.
Código 6538210. Negociado Gestión y Registro Actividades.
Código 9487110. Administrativo.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. El presente Acuerdo deja sin efecto el efectuado
con fecha 5 de abril de 2004, publicado en el BOJA núm. 90,
de 10 de mayo de 2004.

Cuarto. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Almería, 4 de mayo
de 2006. El Jefe de la Sección de Personal y Régimen Interior,
Emilio José García García.


